
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
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Valledupar - Cesar 
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Valledupar, Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: NORA ELISA CELEDON NIZ 
DEMANDADO: FIDUPREVISORA S.A. 
RADICADO: 20001-31-05-004-2023-00048-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede, observa el despacho que el término para la 
contestación de la demanda, se encuentra vencido y no fue allegada contestación 
alguna por parte de la demanda. 

 
Revisado el expediente, se tiene que la demandada FIDUPREVISORA S.A. fue 
notificada el 24 de julio de 2023, sin embargo, vencido el termino de traslado no 
presento contestación de demanda. En consecuencia, el despacho tendrá por no 
contestada la demanda con los efectos que el artículo 31 del CPTSS1 señala, es 
decir, se tendrá como indicio grave en contra de la demandada FIDUPREVISORA 
S.A. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran dadas las condiciones, el despacho fijará 
fecha para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, establecida en el Artículo 77 
del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de FIDUPREVISORA 
S.A., de acuerdo a la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día 9 de octubre de 2023, a la hora judicial de las 10:00 AM, 
para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación y demás etapas 
procesales establecidas en el Artículo 77 del CPTSS. La audiencia se llevará a cabo 
virtualmente, mediante la aplicación MICROSOFT TEAMS o LIFESIZE; por ello, las 
partes interesadas deberán realizar con anticipación la descarga de las aplicaciones 
referidas, utilizar un dispositivo adecuado, informar al despacho todo lo pertinente 
para su participación en la audiencia y disponer de una buena conectividad. Para 
realizar la audiencia se le remitirá a las partes y a sus apoderados el link mediante 
el cual podrán conectarse el día y la hora señalada. 
. 

 
AGGM/JSMC 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                                                           
1 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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